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Suscriptor Actividades. Evento Fecha de
Suscripción

Soc, de Músicos de Sta, Fe; César F,
Cecchini; Josefa M, Garcilazo; Franco
Bongioanni; Ma, Florencia Suksdorf' Presentaciones artlsticas y conducción de evento

14,03,2022•
Ma, Emiiia Cersofio y Antonela V, Festival de Mujeres y Disidencias

Gonzaiez

Soc, de Músicos de Sta, Fe; Asoc,
Civil El Rincón de la Gente y Ariel J. Presentadones musicales

London Barrio Abierto - Barranquitas 21,03,2022

Gerardo G, Aznar, Gisela E, Trento;
Matlas Allende; Cesar F, Cecchini y Presentaciones musicales

JulioL Dallo EXPOCOM
23,03,2022

Rodrigo Nalfa; Ma, Itatl Barrionuevo;
Agustin M, Huja; Sofia T, Baigorria;
Sebastián e, Casis; Franco Giorda y Presentaciones musicales. artlsticas y audiovisuales 23,03,2022

Matias A. Mardpar

Gabriela E, Weppler, Franco D, Ruiz;
Federico Bidart; Lisandro Herber; Presentaciones musicales 25,03,2022
Taiana Castro y Oscar E, Gomitolo

Soc, de Músicos de Sta, Fe; Julio L
Dallo; Ciro V, Yovemo; Matlas Presentaciones musicales

Amerise; Federico Galiano Zurbriggen
06,04,2022

Estación 8elgrano - Mercado Progreso
y Pablo N, Jaime!

Francisco Saz de Larrechea
Animación lúdica circense 06,04,2022

Calles Recreativas

Esteban D, Sosa; Joana P, Romero; Presentaciones musicales y circenses
Rodrigo D, Gonzalez y Ma, Dolores 11,04,2022

Pijuan
Feria Artesanal del Sol y de la Luna

Nilda Beatriz Godoy Presentación Obra de Títeres 'Romances' 20,04.2022

Lucila Peroche; Virginia L, Núñez
Colla; Demian Pozzo; Matías Allende; Presentadones artisticas 22,04.2022

sebastián D, Santa Cruz y Bruno O, Celebración dla del animal- Anfiteatro Juan de Garay

Gramaglia
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Facundo Céspedes; Pablo 1.Ferreira Presentaciones musicales 02.05.2022
e Ivana Papini Programación Cultural Mercado Progrese

Marcelo A1lasino Zabala; Gustavo A. Presentaciones artisticas 04.05.2022
Silva y Cecilia V. Romero Kucharuk Cicio Mayo de Actrices y Actores - Teatro 10 de Mayo
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el secretaJio de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. W 26.120.622, por una parte, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y fonna parte del presente,

en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a participar del espectáculo:

"Festival de Mujeres y Disidencias" los días jueves 17 y viernes 18 de marzo de 2022 a las 19.30hs a

realizarse en el Anfiteatro "Juan de Garay", organizado por la Secretaría de Educación y Cultura,
dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.•••---••.• -------.- ••---•••••--- ••••------- ••••--------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su obligación
y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será cancelado a través
de la Cuenta Corriente W 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.---

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a cualquier
derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.------- ••.•-.------ .. ------•••------- .••------- •••-----.--------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad por
causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipal:dad, queda
expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de los
espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.-----------------------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD constituye

domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo, sometiéndose a la
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el
Federal.------------------------------------ .. -------------------------.---------------------- •.-----------------------------------------



------------Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los catorce (14) días del mes de marzo de
2022.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~
Sociedadde Músicos de Santa Fe
Secretaria: Maria Emilia Güemes

D.N.!. W: 31.700.844

~)Q,~.
D.N.!. W: 35,650,439

<' /. '.I -'.k~' \
- / / ~-_._. )

" <' ,/'
-------- Lic. plulo,AJbertn~

Francc Bongioanni seaetario~;;-icultJJra
D.N.!. N°: 26,977.103 Municipalidadde SantaFe

aría lorencia Su ort

áfla E lia Cersofto
D.N.!. : 31.B24.629

- ,-
./ j

A tone rónicií'González
D.N.!. W: 35.44B.527

N¡\;)!J\ !ILVAIlliZ OPOR':'O
Jef. DepIO. LeglSlacl6n
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SuscriptDres Actividad y fecha Monto

Sociedad de Músicos de Santa Fe
CUIT W 30-55684149-3

Presidente: Idelbeno Benolaccini • D.N.!. N°: 7.883.665
Secretaria: Maria Emilia Güemes - D.N.!. N°: 31.700.844

Eva Perón 2639, Piso 1°
Ciudad de santa Fe - Provncia de Santa Fe

César Francisco cecchini
D.N.!. N°: 35.120.818
CUIT: 20-35120818-0
25 de Mayo 1124

Ciudad de Santo Tomé - Provincia de Santa Fe
Josela Marines Garcilazo
D.N.!. W: 35.650.439
CUIT: 27-35650439-4
San Lorenzo 1647

Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Franco Bongioanni
D.N.!. W: 26.977.103
CUIT: 20-26977103-9
Pje. Pasteur 3936

Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Maria Fiorencia Suksdort
D.N.!. W: 31.995.397
CUIT: 27.31995397.9

Virasoro 1351
Ciudad de Paraná - Provincia de Entre Rlos

Maria Emilia Cersofio
D.N.!. W: 34.824.629
CUIT: 27-34824629.7
J.M.Gutlérrez 1673

Ciudad de Paraná - Provincia de Entre Rlos
Antonela Verónica González
D.N.!. W: 35.448.527
CUIT: 27-35448527.9

Florencia Fernánd z 5665
Ciudad de Sant - Pro ncia de Santa Fe

Presentación banda "Son Ellas"
jueves 17 y viernes 18 de marzo de 2022

Presentación "Paula Rodríguez"
jueves 17 de marzo de 2022

Presentación "Josela'
jueves 17 de marzo de 2022

Presentación banda "Barro'
jueves 17 de marzo de 2022

Presentación "Flopa Suksdort Grupo Plays the
Spirituals"

viernes 18 de marzo de 2022

Presentación "Emi Cersofio y su Conjunto"
viernes lB de marzo de 2022

Conducción del evento
jueves 17 y viernes 18 de marzo de 2022

/"-'"

$55.000

$35.000

$42.000

$33.000

$34.400

$28.000

$24.000

Fe
ini

~~
Franco Bongioanni
D.N.!. N°: 26.977.103

f¡~-1:,,,)

N¡\:JI/I. ¡\LV ¡\REZ OPOllTO
Jefa DepIO.. Legislación

María ort

"'W"7'"
I ad de Músicos de Santa Fe

Secretaria: Maria Emilia Güemes
D.N.!. W: 31.700.844



César Francisco Cecchini
D.N.!. W: 35.120.818

N~li\ !ILVAREl OPORTO
Jefa DepIO. Legislación
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Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.i. W 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación musical prevista, en el marco de "Barrio Abierto" Barranquitas, dia sábado 9 de abril

del año 2022, organizado por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe,•....••• --_ ... _•••-.- •.•.....

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07, "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo
Banco de Santa Fe S,A.•- .•.•... --_._- •••.-_ .••-.-_ •....•.•. -_._- - •••-0 ••••• _.-.- •••••••••••••

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.-.- •... - .•....... -- .. o
••••••••••••••••• -.- •••••

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse, En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato ..•_ ••... -

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier
otro fuero, incluso el Federal.---------------------------- o

---------Leido y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veintiún (21) dias del mes de marzo

de 2022.--------

/'.
~-j-_ .._-_.

UC:'P~IO Al ..
Secretario de Educación y Cullura
Municipalidad de Santa Fe

~~-. uan.l - <0- .... -.- .. -
'.._JésOíeto

Asociación Civil Et Rincón de la Gente
D.N.!. W:35.652.358

( •..).~,>':'i1.(1; "'"
.tlriel Jesús London
D.N.!. W 35.468.327

\h~CQ~
, !'J-VAmJZ OPORTO
N"9.lf. DeplO- LegislaCIón
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Suscriptores
Sociedad de Músicos
CUIT: 30-55684149-3
Presidente: Idelberto Bertolaccini
D.N.!.N": 7.883665
Secretaria: Maria Emilia Güemes
D.N.!.: 31.700.844
Domicilio: Eva Perón 2639 - Piso: 1
Ciudad de Santa Fe

Actividad
Presentación musical

Nicolás Reynoso y su conjunto

Presentación musical
Ricko Mc y Cr King

Monto

$22.500

$19.500

NA::JIA ALVAREZ OPOltTO
Jefa Depto. Legislación

$50.000

$45.000

Lic. uiaAlberto Rice
Sec no de Cultura
Municipaiidad de Santa Fe

\.

Presentación musical
Grupo El Rosario de Santa Fe

Presentación Musical Batucada
29 de Abril

Asociación Civil El Rincón de la Gente
CUIT:3Q-71714042-3
Presidente: Claudia Graciela Parache
D.N.I. N" 18.163.537
Tesorero: Juan Ignacio Gnero
D.N.l.N" 35.652358
Domicilio: Domingo Silva 4070
Ciudad de Santa Fe
Ariel Jesús London
D.N.l.N":35,468.327
CUIT: 20-35468327-0
Domicilio:Reg.12 de Infanteria 430Q-Piso 2- Dpto: 599-
T12-Bar' Las Flores 2-

d Santa Fe

Claudia Graciela arache
Presidente Asoc. Civii El Rincón de la Gente
D.N.!. w: 18.163.537

.--'-~:c::~---','
~ero

, 'íesorero Asac.Civil El Rincón de la Gente
D.N.!. W:35.652.358

(~:,Vh'""
Ariel Jesús Landan
D,N.!. W: 35.468.327
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Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N' 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación musical de la EXPOCOM a realizarse en la Estación Belgrano en el mes de marzo de

2022.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.-----------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.-----------------------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.---------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuerO, incluso el Federal. ---------------------------------------------------- --------------------------

----------Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veintitrés (23) dias del mes de

marzo de 2022. -.---.---------._---------------------- ••-••----------------- ••--.-.-.-- ••_--------------------c---
"'.

Lic. Pa lo Alberto Ricei
ltura

Municipalidad de santa Fe

\

c~\
Matias A ende '; l.,'{m"
Cesa nciscoCecchini
D. 1.W: 35.120.818
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Actividad y Fecha
Monto

$14.000

$23.000

$21.000

£14.000

$40.000

NA:JIA lILVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

Líe auloAlberto Ricd
S tario de Educación e

n Fe

Presentación musical el domingo 27 de marzo
dei año 2022.

Presentación musical el miércoles 23 de marzo
del año 2022.

Presentación musical el jueves 24 de marzo del
año 2022.

Presentación musical el sábado 26 de marzo del
año 2022.

Presentación musical el viernes 25 de mar;:o de)
año 2022.

Suscriptores
Gerardo Gabriel Aznar
D.N.l.W: 28.419.880
CUIT 20-28419880.9

ft.lberdi 6484- Ciudad de Santa Fe . Provincia de Santa Fe
Gisela Elizabel Trento
D.N.l.N' 28.017.075
CUIT: 27.28017075~

Gobemador Fre re 6583- Ciudad de Santa Fe . Provincia de Santa Fe
Matias Allende

D.N.l.W: 37282.516
CUIT: 20.37282516.3

Monseñor Zas e 3532 - Ciudad de Santa Fe. Provincia de Santa Fe
Cesar Francisco Cecchini
D.N.l.W 35120.818
CUIT: 20.35120818.0

25 de Ma 01124 - Ciudad de Santo Tomé. Provincia de Santa Fe
Jutio Luis Dalla

D.N.l.W: 27.237.932
CUIT: 20.27237932.8

25 de Ma o 1827 - Ciudad de Santa Fe. Provincia de Santa Fe
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CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa F
Salta N" 2951 de I . dd e de la Vera Cruz, con domicilio en calle

. a CIUa de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación
Cultura, LIC. PauJo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26 120622 Y
MUNICIPALIDAD"; . . ,por una parte, en adelante "LA

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del
presente, en adelante "LOS CONTRATADO '. . S , resuelven celebrar el presente contrato sUJ'etoa las
sigUIentes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS qu d t IIe se e a an en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a realizarse en diferentes espacios de la ciudad en el mes de marzo del año

2022, organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe.-----------------------------------

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490107. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A.------------------------------------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.------------------------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización
de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. -----------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso eI Federa l.------------------------------------------------------------------------------

LK;. auloAI
rio de Educación y Cultura

Municipal~adde 5anl3 Fe

'f. I
C:::~f\

NII:lIA' VAtrnZ oror.:ro
lefa Depto. Legislación

----------Leido y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veintitrés (23) días del mes de

marzo de 2022. ------------------------------------------------------- -----------

-~a
D.N.!. w: 35.650.089
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Presentación musical en el Mercado Progreso,
el sabado 26 de marzo del año 2022.

$40.400

59.000

$7.000

$6.000

Monto

$10000

S42.000

$10.000

o AlIJe
Educación y Cultura

MunicipalKlad de 8anla Fe

Jl:J\:)L\ AL VAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

Presentación audiovisual en el Mercado
Progreso, el sábado 26 de marzo del año 2022.

Presentación musicat en el Mercado Progreso,
el domingo 27 de marzo del año 2022.

Presentación artistica vinlage en el Mercado
Progreso, el sabado 26 de marzo del año 2022.

Actividad, lugar y fecha
Presentación musicat en el Anfiteatro Plaza de
la Memoria en el marco de la conmemoración
del Dia Nacional de ia Memoria por la Verdad y
la Justicia, ei 'ueves 24 de marzo del año 2022.
Presentación musical en el Anfiteatro Plaza de
la Memoria en el marco de la conmemoración
del Dia Nacional de la Memoria por la Verdad y
la Justicia, et 'ueves 24 de marzo del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso,
el viernes 25 de marzo del año 2022.

~
Rodrigo Nafta
D.N.!. w: 35.650.089

"1' U;'-! '1 ¡

: t~".
~. - arrion va
D.~4.475.7 8

i '.

n ¡guelHuja
r~0328958:

, ~,/, __:-¡J
I/~, . ,--...........•••••
;7 I

\

gofia Trinidad Baigorria
. D.N.!. N°: 38.374.495
,

Suscriptores
Rodrigo Naffa

D.N.!.: 35.650.089
CU1T:20-35650089-0

Uru ua 3472 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Maria Itati Sarrionuevo
D.N.!.: 24.475.768

CUIT: 27-24475768.Q
Riobamba 7586 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Agustin Miguel Huia
D.N.!.: 32.895.833

CUIT: 20-32895833-4
Av. Gra!. Paz 4532 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Sofia Trinidad Saigorria
D.N.!.: 38.374.495

CUIT: 23-38374495-4
25 de Ma 08531 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Sebastian Carlos Casis
D.N.!.: 21.411.938

CUIT: 20-21411938-3
Juan de Gara 3260 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Franco Gíorda
D.N.!.: 27.006.713

CUIT: 24-27006713-il
Cervantes 583 - Ciudad de Parana - Provincia de Entre Rios

Marcipar Matías Aaron
D.N.!.: 23.160.249

CUIT: 20-23160249-7
Anton Martín 2249 - Ciudad de San José de Rincón- Provincia de Santa Fe



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

399

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. W 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a realizarse en diferentes espacios de la ciudad en el mes de marzo y abril del

año 2022, organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe.-----------------------------------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe SA-------------------------------.-----------------.--------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.---.-------------------------_.---------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



D.

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier
otro fuero, incluso el Federal.------------------------- _

------:----Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veinticinco (25) dias del mes de

m'~d'2"2-----_--------------~7'=_

abri duardoWeppler bertoRicd

o N I N'/32~ S óny Cullura
/ / MunidpalidaddeSantaFe

/' r/V¿ < "

(~ran al IZ
D,N . 61.748

//
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399

Suscriptores Actividad, lugar y fecha Monto
Gabriel Eduardo Weppler

D.N.!.: 32.703.202 Presentación musical en la Plaza Pueyrredón,
CUIT: 20.32703202-Q Feria de Artesanos, el domingo 27 de marzo del $28.000

Av. Nuestra Señora de Lujan 3773 - Ciudad de Santo Tome- Provincia de año 2022. i,
Santa Fe i

Franco Daniel Ruiz Presentación musical en la Plaza Pueyrredón,
D.N.!.: 33.061.748

ICUIT: 23.33061748.9
Feria de Artesanos, el domingo 27 de marzo $21.000

Saavedra 2488 - Ciudad de Santa Fe • Provincia de Santa Fe
del año 2022.

Federico Bidart Presentación musical en el Molino "Fabrica
D.N.!.: 36655.657 Cultural" en el marco de las actividades de $21.000

CUIT: 20.36655657-6 concientización sobre la donación de sangre, el
Lisandro de la Torre 2157- Ciudad de Esoeranza. Provincia de Santa Fe dia martes 29 de marzo del año 2022.

Lisandro Herbel Presentación musical en el Molino "Fabrica
D.N.!.: 36.269.103 Cultural' en el marco de las actividades de $14.000

CUIT: 20.36269103.7 concien1ización sobre la donación de sangre el
La Rioia 3749 - Ciudad de Santa Fe. Provincia de Santa Fe día martes 29 de marzo del año 2022.

Taiana Castro
D.N.!.: 35.221.508 Presentación musical en el Mercado Progreso $28.000

CUIT: 27.35221508.8 el domingo 3 de abril del año 20n
La Rioia 3663 Piso: PB - Ciudad de Santa Fe . Provincia de Santa Fe

Oscar Eduardo Gomitolo
D.N.!.: 17.699.202 Presentación musical en el Mercado Progreso $20.000

CUIT: 20.17699202.7 el domingo 3 de abril del año 2022.
Mendoza 3981 Piso: 1 Doto.: 4 - Ciudad de Santa Fe. Provincia de Santa Fe

Lic. o cci
Secretario de Educación y Cultura
Municipalidad de Santa Fe

i

\.

NIlDIA hL VAREZ OPORTO
Jefa Depto, Legislación

o Gomitolo
.1 .699.202

I

;::#-
Ga~uardo Weppler
D.N.!.w: 32.703.~

/~./~

./// .~ ..
~ ....

~~/

FraRéÓ'D Ruiz
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CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. W 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante 'LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a desarrollarse en la Estación Belgrano yen el Mercado Progreso en el mes de

abril del año 2022, organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe.-----.-----------------------

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. 'Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.--------------------------.-.,.-------------.-------------.----.--------.----.-----.----

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir pOI

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.------------------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificacíón del presente contrato.-----------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso el Federal.-------------- ••----.---------------- ••••----.--------- ••---.----------

ultura

--------Leido y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en I Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los seis (6) días del mes de abril de

2022--~- __ ----~

SociedadDe Músicos Sanla Fe
Secretaria: Maria Emilia Güemes
D.N.!. N°: 31.700.844

J o uis Dalla
.N.!. N": 27.237.932

Ciroval~mo
D.N.!. N°: 4~3579.060

7/,./' / /
. ,. :...-------.-- -

Amerise Mafias
D.N.!. N": 25.204.333

~;;. ,-
~ --_:~~

.. ~~--- < ~

FedericoGaliana Zurbriggen
D.N.!. N": 34.266.304

s;:)~-

N¡\:3IA ALVAREZ OPOlt':'O
Jef. Depto. Legislación

Pablo NiGolasJaime!
O.NJ N°: 34.563.267
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399

Suscriptores
Sociedad De Músicos De Santa Fe

CUIT: 30-55684149-3
Presidente: ldelberto Bertolaccini

D.N.!. W: 7.883.665
Secretaria: Maria Emilia Güeme.

D.N.!. W: 31.700.844
Eva Perón 2639 - Piso 1 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Julio Luis Dalla
D.N.!.: 27.237.932

CUIT: 20-27237932-8
25 de Ma 01827 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Ciro Valentino Yovemo
D.N.!.: 43.579.060

CUIT: 20-43579060-8
Rivadavia Eva Perón O Piso: 2 D to.: G- Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Amerise Matias
D.N.!.: 25.204333

CUIT: 20-25204333-1
1 de Enero 93 Piso: 12 D to.: 5 T: 3 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Federico Galiano Zurbriggen
D.N.I.: 34.266.304

CUIT: 20-34266304-5
Obis o Gelabert 3128 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Pablo Nicolás Jaimet
D.N.!.: 34.563.267

CUIT: 20-34563267-1
San Lorenzo 537 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa

Actividad, lugar y fecha

Presentación musical en la Estación Belgrano
el sábado g de abril del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso
el sábado g de abril del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso
el viernes 15 de abril del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso
el sábado 16 de abrii del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso
el domingo 17 de abril del año 2022.

Presentación musical en el Mercado Progreso
el domingo 17 de abril del año 2022.

Monto

514.000

$14.000

521.000

$21000

secretario de Educación y Cultura
Munidpalidad de santa Fe

~ •••
JI:~li\ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación
Pablo Nicolás Jaimet
D.N.!. W: 34.563.267

~2p
.1~erise~.'
D.N.!. N°: 25.204.333

/'~/~=<
Federico Galiana Zurbriggen
D.N.!. W: 34266.304

~
alentjno Yovemo
. N°: 43.579.060

~
Sociedad De Músicos De Santa Fe
Secretaría: María Emilia GüemesDl. W. 31.700.844
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